RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003786 E. Nº 4655/13)
VISTO: el Oficio Nº 71/13 de fecha 21 de agosto de 2013 remitido por Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa Nº 13497 para la adquisición de 5.000 toneladas de ácido sulfúrico para la Usina de Aguas Corrientes;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución R/D Nº 603/13 de fecha 28 de mayo de 2013 el Directorio dispuso contratar directamente con la firma ISUSA la adquisición de 5.000 toneladas de ácido sulfúrico para la Usina de Aguas Corrientes, por un total de $ 38:247.000 IVA y ajuste del 10% incluido al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;

2) que este Tribunal, con fecha 10 de julio de 2013 observó el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación;

3) que, en la oportunidad, por Resolución Nº 987/13 de 7 de agosto de 2013, el Directorio reitera el gasto expresando que el ácido sulfúrico es un producto utilizado para la fabricación del coagulante Sulfato de Alúmina, imprescindible en el proceso de potabilización en la usina de Aguas Corrientes;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de julio de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

mb

PAGE  
1

